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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su importan
te salud. 

» n * c r , p c i ó n n a c i o n a l T o l n n t a r i a pa 
ra atender al fomento de la Mari 
n a J castos de la rnerra . 

P w e t a a . Cètra. 
Recaudación anterior 6 

D. Félix Herrero y J V e i á i -
quez 

Por la recaudación de la ti
r a d a extraordinar ia del 
día 9 de Mayo y donativo 
de la Sociedad del Tiro 
de Pichón, de Madrid. 
(Entrega deISr. Secretario 
de la misma 

Sres. Marqueses de Baroja, 
por conducto del señor Ar
zobispo Obispo de Madrid-
Alcalá 

Superior de los Hermanos de 
las Escuelas Cristianas, por 
el mismo conducto 

El Salón del Heraldo, según 
relación, (octava l i s t a . ) . . . 

Sr . Conde de Komanones, a 
nombre de Dona M. Mel
garejo de Valarino (Para 
gastos de guer ra . ) 

Excmo. Sr. Conde de Ma-
thian. lüein ;íd.) 

D. M. O., Arquitecto de la 
investigación provinoialde 

Madrid 
La J u n t a Central, según re

lación nomina l . . . i 
El Excmo. Sr. Conde de Mor-

phoy, por e n c a r g o d e 
S. M. la Reina Regente, 
como donativo d e Mr* 
Eduard Bigler. (Marcos 50 
á 2*17.) 

El Excmo Sr. Conde de Mor-
pby, por encargo de S. M. 
la Reina Regente, que 
remite el Doctor Jua i r e , 
como donativo de la Socie-
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dad de Socorro á los heri
dos militares de Tours . 
(Francos 600á 7 8 ' 6 0 . ) . . ! . 

Pewui Céits. 

892 60 

T o t a ì 6.246.422 70 

(Se continuará.) 

Recaudado en el Salón del Heraldo de 
Madrid (octava l is ta .) 

Pus. C e n t » . 

Dofla Antonia Cornell, v iuda de 
Zabaleta 

Do3nprendizaspara la Patr ia 
D. Antonio Lambea 50 

Jul ián González 10 
Domingo Ugarte 4 
Daniel Lambea 3 
Joaquin F e r n á n d e z . . . . 8 
Patricio Martín 2 

25 
4 

D. Leopoldo Fernández, Admi
nistrador del Correccional de 
Almadén 

D . P . E 
Empleados de la Compañía Ingle

sa de Eletricidad 
D. Ernesto Ayllón, donativo del 

pueblo de la Guardia (Toledo). 
D. M. C 
D . L . G. D 
Dos billetes pa ra la corrida pa

triótica, donados por los depen
dientes de la oasa comercio de 
D. Hilario Ugarte , fueron a d 
judicados en 

Mr. P. Brenot, distinguido pari
sién, amante entusiasta de Es
paña, por conducto del Doctor 
Domingo 

El padre del cabo Bolinao 

72 

79 
26 
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810 80 
26 
75 

41 05 

Admin i s t rac ión de Hacienda 
tifi la provincia de Madrid 

It i 

Total.... 

Beluoión nominal do 

1.412 

lo r ecaudado 

I I 

Junta Central el día 14 de Mayo do 1898 
Pti». Oéatt. 

La Comandancia general de Ceu
ta , para los gastos de g u e r r a . . tí.700 

Mr. Maurico Bensadoun, de Mar
sella, Comisionista francés, por 
conducto del Crédito Lyonés . . 36 10 

D . José Pelegri Boix, por mano 
del S r . Almirante C h a c ó n . . . . 260 

T<*«1 6.986 10 ^ 
(Gaceta i j Mayo 9S.) 

Negociado de Consumos 
De conformidad con lo dispuesto por la 

Dirección general de contribuciones indirec
tas y en armonía con lo preceptuado en 
los artículos 203 y 215 del Reglamento del 
ramo de 30 de Agosto de 1896, el día 27 del 
corriente, á las doce de su mañana , se cele
brará en la Administración de Hacienda 
de Cáceres y en esta de mi cargo, simul* 
táneamente subasta pública p a r a el arr ien
do de los derechos de consumos y recargos 
municipales, de las especies g rabadas por 
este impuesto, de las correspondientes á los 
aguardientes , alcoholes y licores y recargos 
municipales sobre los mismos y del grava
men sobre la sal, pertenecientes al término 
munioipal de Cáceres, por un plazo de tres 
años que empezará á contarse desde el l.* 
de Jul io próximo, bajo el tipo de 242.510 
pesetas 76 aéntimos anuales ó sean 727.532 
pesetas 28 céntimos en los tres años, y con 
sujeción al pliego de oondiciones que se 
encuentra de manifiesto en esta oficina. 

Lo que se hace público por medio de es -
te BOLETÍM OFICIAL para conocimiento de 
los que intenten interesarse en la subasta á 
los que se hace presente, que duran te las 
horas de oficina de todos los dfas hábiles, 
podrán examinar el referido pliego de con
diciones. 

Madrid 7 de Mayo de 1898. = E I Adminis-
trador de Hacienda, Antonio Alvares . 

267.—o. 

C I R C U L A R 
No habiendo cumplimentado por la ma

yoría de los Alcaldes de los pueblos de esta 
provinoia lo dispuesto en la Real orden de 
14 de Julio úl t imo, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de 24 del mismo, en la que se re
gula la recaudación del impuesto del 20 por 
100 de Propios y del 10 por 100 del arbitr io 
de pesas y medidas, esta Administración, 
observando lo desatendido que se hal la di
cho servicio por par te de las mencionadas 
Autoridades ó Corporaciones, l lama la aten
ción de las mismas, á fin de que, en el im . 

t j « r t i »pov ri.„,r. 4.. | a 4 AMArManVa , « « o t o l a i « n a 
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prorrogable término de diez días remitan 
las certificaciones de los ingresos realiza* 
dos en las aroas de los Municipio por el 
concepto de loa expresados impuestos; 
advirt iéndoles que sino lo verifican, se 
darA conocimiento de ello al l imo. Sr. De* 
legado de Hacienda para que adopte los 
procedimientos de rigor que determina la 
ci tada Real orden. 

ÍTadrid 10 de Mayo de 1898 = E l Ad
ministrador de Hac ienda , Antonio A"va
r e s . 267.—d. 

Cosí »da 
L a matr ioula de industriales de este 

término municipal para el ano económico 
de 1898 á tw, se halla de manifiesto por 
quince días en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, á fin de que pueda ser 
examinada y oir las reclamaciones que 
se presenten. 

Coslada 26 de Abril de 1898.=El Al
calde, Zacarías de Lucas . 

2 5 0 . - O . 

Arroyomol inos 

El.padrón de industriales de esta Vi
lla, esta de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de ocho 
dÍA6. 

aCrroyomolinos 27 Abril de 1898.=E1 
Alcalde, Juan Kuiz de Hita. 

249 —c. 
Campo Rea l 

El padrón de contribuyentes, obliga
dos al pago del impuesto de cédulas per
sonales, en este término municipal , for
mado por el Ayuntamiento del mismo, 
p a r a el ejercicio económico de 1898 a 99, 
se hal la expuesto al público, por término 
de quince días, en la Secretaria del Ayun
tamiento, para oir reclamaciones. 

Campo Real 26 de Abril de 1898 = E l 
Alcalde constitucional, Nicolás Alonso 

2ól .—e. 

Carabanche l Alto 

La matr icula de subsidio de este tér
mino para el próximo ejercicio de 1898a 
99, se halla expuesta al público en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince d ías , para oir reclama
ciones. 

Carabanchel Alto28de Abril de 1898.= 
El Alcalde, Eduardo Morales. 

250«—a, 

Chozas do la S ie r ra 

Se halla terminado el padrón de cé 
dulas personales de esta villa para el año 
económico de 1898 á 99, y queda expues
to al público, ponérmino de quince dias , 
en la Secretar ia de este Ayuntamiento , 
p a r a que pueda ser examinado por cuan
tas personas les conviniere y produzcan 
las reclamaciones que tengan á bien; en 
la inteligencia que t ranscurr ido dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Chozas de la Sierra 27 de Abril de 
1898.=El Alcalde, Vidal García. 

El padrón de cédulas personales de 
este término municipal pa ra el afio eco
nómico'de 1898 á 99, Se halla terminado 
y queda expuesto al público,por término 
de quince dias con objeto de que pueda 
ser examinado y oír las reclamaciones 
que contra él se hagan por los contr i -
t r ibnyentes por el concepto indicado. 

Coslada 26 de Abril de 1898. =E1 Al 
calde, Zacarías de Lucas . 

251 - - g . 

Es t remerà 
Se ha ' la terminado yVxpuesto al pú

blico por término de ocho días , en la Se 
cretaria de esté Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales formado para el 
ejercicio económico de 1898 á 99, con ob
jeto de oir reclamaciones. 

Estremerà 27 de Abril de 1898.=E1 
Alcalde, Saturnino Gómez. 251.—i. 

F u e n c a r r a l 
Las cuentas de caudales de este muni

cipio, correspondientes al afio económico 
de 1895 a 97, se hallan expuestas al pú 
bllco en la Secretar ia municipal, por tér
mino de quince dias, para oir reclamacio 
ucs, 

que sean examinadas por oualqulera in
teresado que lo desee; pasado dicho tiem
po no se oirá n inguna reolamaoión. 

La Acebeda 22 de Abril de 1898 = E I 
Alcalde, José Montoya. 

246—r. 
La Hi rue la 

Se halla formada, y expuesta al pú
blico en los sitios de costumbre de esta 
localidad, por espacio de quinoe d ías , 
la matr ícula de subsidio industr ial , for
mada para el aflo económico de 1898 á 99, 
con el fin de oir reclamaciones. 

La Hiruela 25 de Abril de 1 8 9 8 . = E 
Alcalde, Quiterio Fonseca. 

250.—e. 

Maj adahonda 
Hallándose terminano el padrón de 

cédulas personales para el próximo 
ejercicio de 1898 á 99, se expone al públi
co, por termino de quince dias , en la S e 
cre ta r ia de este Ayuntamiento, pa ra los 
efectos de instrucción; advirt lendo que 
transcurr ido dicho plazo, no se admit i rá 
reclamación a lgnna . 

Majadahonda 28 Abril 1 8 9 8 . = V . ° B . ° = 
El Alcalde, Gregorio G a l a . = P o r su man 
dado, Marcelino Merino, Secretario. 

251.—1. 

no de ocho d ías , duran te los cuales 
examinarse por los que en él están 
oluídos con el fin de que presenten c * 
tas reclamaciones estimen p e r t i m e n t ^ 
su derecho. * 

Navas del Rey 20 de Abril de 
El Alcalde, Demetrio Sánchez. 

2 5 1 . - i i . 
Pozuelo de Alarcón 

Habiendo formado el padrón de 
tr ibuyentes obligados al pago d e i 7^ 
puesto de cédulas personales de est« 

n a c a r»l n r A » ; „ , . . mino municipal , pa ra el próximo 

Fuencarrnl 21 de Abril de 1898-=E1 
Alcalde, D. S. O., Roman Tejedor, Secre
tario. 252.—c. 

251 . - h . 

Colmenarejo 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de quince dias , para oir r e 
damac iones , la matr icula de la cont r i 
bución industrial p a r a el próximo afio de 
1898 á 99 . 

Colmenarejo 28 de Abril de 1898. = £ 1 
Alcalde, Lucas Galán. 

260.—b. 

Corpa 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de diez d ias , el padrón 
de 'cédulas de esta villa, para el afio pró
ximo de 1898 a 99. para oir reclamacio
nes, pues pasado dicho plazo DO ha l a 
g a r . 

Corpa 28 do Abril de 1893.=EI Al
ca lde , Wenceslao García. 

261 . - f . 

Gargan t i l l a 
Las cuentas de fondos municipales de 

esta villa correspondiente á los ejercicos 
de 1898 á 94 y 1896 a í)7, se h illan termi
nadas y expuestas al público en laSecre -
ta i ia de este Ayuntamiento, por término 
de quince dias , oara oir reclamaciones; 
pasados los cuales no se admitirá nin
guna . 

Garganti l la 24 de Abril de 1898 = El 
Alcalde, Demetrio Martín. 

246.— q. 

Hor ta leza 
El padrón de cédulas personales de 

todos los individuos de este término su
jetos ai impuesto, para el próximo afio 
económico de 1898 á 9'J, formado por este 
Ayuntamiento, se halla expuesto al pú
blico y de manifiesto en la Secretaria de 
este Municipio, por término de ocho días , 
para oir reclamaciones. 

Hortaleza 24 de Abril de 1898. = E 1 
Alcalde, Ju l ian Morales. 

2 5 1 . - j . 
..«>•*_. 

La matricula del subsidio industr ial 
y de comercio de esta población, para el 
afio económico de 1898 á 99, se halla ter 
minado y expuesto al público para oir 
reclamaciones, por término de diez días , 
á contar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Hortaleza 24 de Marzo de 1898.=E1 
Alcalde, Ju l ian Morales. 

250.—d.— 
L a Acebeda 

Las cuentas municipales del ejercicio 
de 1896 á 97, se hallan terminadas y al 
público, por término de quince dias , pa ra 

Hallándose terminada la mat r ícu la de 
contribucióu industrial para el próximo 
ejercicio de 1898 á 99, se expone al p ú 
blico por término de ocho dias , en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento pa ra 
los efectos de instrucción; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo, no se ad 
mitirá reclamación a lguna . 

Majadahonda 28 Abril 1898. m V.° B .°= 
ElAloalde, Gregorio Gala. = Por su man 
dado^Marcelino Meflno, Secretario 

250-- f . 

Mangirón 
La matricula de subsidio industrial 

para el próximo ejercicio de 1898 á 99, 
se halla terminada y expuesta al públi 
co en la Secretaria de este Ayuntamien 
to, por término de quince días , á contar 
desde el día 2 de Mayo próximo. 

Mangirón 29 de Abril de 1898 = E 1 
Alcalde, Zacarías Sanz. 

250.—g. 

d o económico de 1898 á 99, queda 
puesto al público en la Secretariado 
Ayuntamiento, por término de q Q ¡ n c | 

día*, para su examen por los iitfere$4> 

dos , y oir las reclamaciones que cont^ 
el mismo se interpongan. 

Poznelo de Alarcón 21 de Abril 4, 
1898.=El Alcalde, Narciso Pérez. 

251-M. 
Pozuelo del Rey 

El padrón del impuesto do cédnln I 
personales de este distrito correspoa 
diente al próximo ejercicio de 1898 i $ 
se encuentra formado y expuesto*! p .̂ 
blico.en la Secretaría de este Aynnt* 
miento, por término de quince días, pt 
ra oir reclamaciones. ¡ 

Pozuelo del Rey 15 de Abril di 
1898.=E1 Alcalde, Pablo Rodríguez. 

251.-p. 

Roduena 

Los padrones de cédulas personales, 
pa ra el afio próximo venidero de 1898 á 
99, pueden ser examinados desde el dia 
5 de Mayo próximo, por término de 
quince dias, pasados los cuales se rerat 
tiran para su aprobación, á la superior i 
dad sin ulteriores prórrogas. 

Mangirón 29 de Abril de 1898.—El 
Alcalde, Zaoarias Sanz. 

251.—m. 

Navas do Buitrago 
El presupuesto municipal, lamatrícU' 

la de subsidio industrial y el padrón de 
cédulas personales para el afio económico 
de 1898 á 99. se hallan terminados y e x 
puestos al público en esta Secretar ia por 
el término que marca la Ley, para oir las 
rec lamación 6 < 1 ue contra dichos documen
tos se puedan formular. 

Navas de Buitrago 29 de Abril de 
1898.=El Alcalde, José Hernán. 

251.—x. 

Navas de l Rey 
El padrón de cédulas personales de 

esta villa formado por su Ayuntamiento 
p a r a el próximo ejercicio da 1898 A 99, se 
halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaria municipal, por el lérinh 

D. Pascual Sánchez Ablan, Alcaldi 
de esta villa de Reduefia. 

Hago saber: Qae en cumplimiento di 
los art ículos l.* y 2.° del Real decreto di 
23 de Febrero de 18í*3 ha sido fornmíoa! 
padrón industrial de este término muni
cipal, comprensivo por calles, plazas y 
demás vías públicas, siguiendo la mig
ración correlat iva de los edificios ó lóa
les, de las personas que ejercen en tí 
mismo término profesiones, artes u >2 
cios, industrias ó comercio, con exprí-
sión de la tarifa, clase y número en qu 
debe estar comprcudida la industriad!! 
exención; quedando el mencionadodoc* 
mentó expuesto al público por el p'»» 
de ocho días en la Secretaria innniclp»1. 
de conformidad a lo que el art. 1-° ¿* 
oitado decreto preceptúa. 

Reduefia á 25 de Abril de 1818 8 , 8 

Alcalde, Pascual Sánchez.=P- S. 
Secretario, Feliciano Laguna. 

250.-fc 

Tie lmes 
Se halla terminado y expuesto « 

Secretar ía de este Ayuntamiento» P* 
término de quince días , el padrón «le 

dulas personales para el próximo e.' 
oioio, para oir reclamaciones. 

Tielmes 27 de Abril de 1898 
calde, Francisco Medina. 

261 

L a matr icula de subsidio ind° , | f 1J 
para el próximo ejeroicio de 1^**^1 
halla terminada y expuesta, P°?l*T*jf 
de quince d ías , en la Seoretari* 
Ayuntamiento, con el fin de oír r 

m aciones. 
Tielmes 27 de Abril de 1898 

calde, P O , Francisco Medina-

Torrojón do Volado -
El padrón de contribuyente* 0 J 

dos al pago del impuesto de c é J * ! 
sánalos de este término, para 1&9 

está terminado y de inanifies'0 tì0 
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«retaría de este Ayuntamiento, por t é r 
mino de qniñee días, durante los cuales 
dichos contribuyentes pueden exami
narlo y formular las reclamaciones que 
lBU derecho convengan. 

Torrejón de Velasco 25 de Abril de 
i g a S . ^ E 1 Alcalde, Ángel Martin. 

2 5 1 . - t . 

Vi l la dol P r a d o 
formada la matricula industrial y de 

comercio de esta Villa, para el afio eco
nómico de 1S08 a 00. qneda expuesta al 
público por términode quince dias, pa ra 
que pue^a 8 o r examinada é interpongan 
1*5 reclamaciones que consideren opor
tunas-

Villa del Prado á 28 de Abril de 
jg98.=Joaquín Requilón. 250—1. 

Villaconejoa 
La matricula de subsidio industrial 

de esta villa para el afio económico de 
1808 a 00, se halla terminada y expuesta 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días , A íln 
que sea examinada y puedan formular 
las reclamaciones que crean necesarias; 
p u e 9 pasado dicho plazo no se admit irá 
ninguna. 

Villaconejos á 27 de Abril de 1808.= 
El Alcalde, Pedro de Blas. 

250.—j. 
Vil larejo de Sálvanos 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa pa ta el afio económico de 1808 
4 99, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta 
miento por término de diez días, con el 
fin de que los interesados c o m p r e n d i d a 
en él puedan examinarle y formular las 
reclamaciones que extimen oportunas. 

Villarejo de Sálvanos 25 de Abril de 
1898.=KI Alcalde, José Domingo. 

246.—u. 

Vi l lanueva d e l Pa rd i l l o 
El padrón de cédulas personales de 

este término municipal para el próximo 
ejercicio económico de 1*08 á 90, se halla 
terminado y de manifiesto en la Secre
taría do este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oir cuantas recla
maciones se presenten; pasado dicho tér
mino no be admitirá ninguna. 

Villanueva del Pardillo 28 de Abril 
í e 1898. = El Alcalde. Santos Valoquia . 

251—tt . 

La matrícula de subsidio industr ial 
4e este pueblo que ha de regir en el 
próximo aflo económico de 1898 á 00, está 
formada y queda expuesta al público en 
P Secretaría de este Ayuntamiento por 
t*nníno de quince días , para oir reclama -
eíones; pasados que sean no serán admi 
tidas. 

Villanueva del Pardillo 28 de Abril 
1808.«=E1 Alcalde, Santos Valoquia. 

250.—m. 

Providencias judiciales 

cuerpo activo, Manuel Corrales Rey, del 
reemplazo de 1807 por el oupo de Qnin-
tanar de la Orden, número del sorteo 
100, hijo de Pedro y de Francisca, de 
veinte aftos de edad, de estado soltero, 
de oficio del campo, cuyas señas se 
ignoran, y al que por orden BUperior, 
instruyo sumaria por dicha falta, usando 
de las atribuciones que me concede el 
articulo 633 del Código de Justicia mil i 
tar , por la primera requisitoria, cito y 
emplazo al expresado Manuel, para que 
on el término de treinta días, ¿ contar de 
la publicación de esta requisitoria, se 
presente en el cuartel de la Tr in idad de 
esta capital y á mi disposición, á fln de 
oir sus descargos. 

A la vez y en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares, asi como 
también á los agentes de policía judicial 
pract iquen activas diligencias, para Ja 
busca y captura de dicho recluta, y caso 
de ser habido, dispongan su conducción 
con la seguridad debida, poniéndole á 
disposición de este Juzgado, como asi lo 
tengo acordado en providencia de es
te día. 

Toledo 27 de Abril de 1*08= El Co 
mandante Juez instructor, Arturo Guio 
Balaguer. 

247.—r. 

BARCELONA 

D. Ignacio FemAndez Castillo, segun
do Teniente del primer batallón de Arti
llería de Plaza y Juez instructor del ex 
pedicnte de abintestato que se sigue por 
fallecimiento del soldado del batallón 
Cazadores expedicionario núm. 6, Este
ban Alonso Aguilar, natural de Madrid, 
fallecido á su regreso de Filipinas, en el 
Hospital militar de esta Plaza, el 21 de 
Diciembre último, usando de l i s faculta-
desque le confiere el ar t . 386 del código de 
Just ic ia militar, por el presente edicto, 
cita, llama y emplaza a Esteban Alonso 
y Benita Aguilar, padres dedichosoldado, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, y 
caso de fallecimiento de los referidos con
sortes, á las personas que Be consideren 
con derecho á la sucesión intestada de di
cho soldado, hallándose dentro del cuarto 
grado civil según dispone el ar t . 743 del 
referido Código, para que comparezcan 
ante la Autoridad militar, judicial ó local 
del punto donde residan á facilitar su 
domicilio, ó manifestarle directamente á 
este Juzgado que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel de Santa Madrona, que 
ocupa el referido primer batallón de Pla
za, al objeto de recibirles declaraicón en 
dicho expediente; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Hado en Barcelona á 3 de Abril de 
1898.=*Ignacio Fernández. 

247—q. 

jiugadoi de primera instancia 

BÜENAV1STA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla 
zo á Manuela Carralbal Lozano, natural 
de Guadala jara , oasada, cocinera, de 
treinta y seis años, vivió en el Paseo de 
Recoletos, 14, piso tercero izquierda, y 
cuyo paradero se ignora, pa ra que en 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
Inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audienoia, si ta en el 
Palacio de ios Juzgados , calle del Gene-

Juzgados militares 
TOLEDO 

D. Arturo Guio Balaguer, Comandan-
Jj de Infantería de la Zona reclutamiento 
de Toledo núm. 12, J a e z instructor. 

Híigo saber: Que habiendo faltado a 
** concentración, para la que fué llamado 
e n 7 de Diciembre último, el recluta de 

expresada Zona para 6 e r destinado & 

ral Castalios, con objeto de recibirla de
claración en el sumario que se la instru
ye por estafa; apercibida que de no ve r i 
ficarlo, será declarada rebele y la p a r a r á 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno i \c¿ 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas 
seftas personales son: es ta tnra mas bien 
baja, morena, mal color, pelo m u y negro , 
cara risueña, y viste hflbito de los Do
lores, y en el caso de ser habida, la pon
gan á mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 28 de Abril de l808.=Mannel 
del Val le .=El Escribano, José Dalmau. 

255.—n. 

CENTRO 

D. Jofó Alonso Fadrique, Licenciado 
en Derecho Civil y Canónico y Escribano 
actuario del Juzgado de primera inst»n-
cia ó instrucción del distrito del Centro 
de esta Corte. 

Doy fe: Que en dicho Juzgado y por 
mi Escribanía, se siguen outos á ins tan
cia del Procurador D. José María Agui -
rre , á nombre de Doña Ana María Gó
mez Cintas, de esta vecindad, sobre que 
se declarase la ausencia del marido de 
ésta, D. Pedro Herrero López, y sustan 
ciados que han sido con arreglo á d e r e 
cho, recayó en ellos el siguiente 

Auto 
Juez , Sr. D. Juan Francisco Ruiz y 

A n d r é s = J u z g a d o de primera Instancia é 
instrucción del distrito del Centro.=SJa-
drid 22 de Abril do 1808. 

Resultando que por el ProcuradorDon 
José María Aguirre, á nombre de Dolía 
Ana María Gómez Cintas, de esta vecin
dad, se presentó escrito en 3 de Julio del 
afio último, exponiendo como hechos: que 
su representada había contraído matr i 
monio con D. Pedro Herrero López, el 
día 5 de Agosto de 1872, en la ciudad de 
Jumil la , provincia de Murcia, según se 
acreditaba por la certificación que legal
mente presentaba, y que desde hacia 
doce aftos próximamente había desapa
recido del hogar conyugal el Sr. Herrero 
López, sin que á pesar de las gestiones 
practicadas por su representada hubiesen 
dado hasta la fecha otro resultado que no 
poder saber del paradero ó residencia de 
su citado esposo y el que por su parte no 
había dado en todo el tiempo t ranscur r i 
do noticias suyas; y fundado en lo que 
dispone el capitulo segnudo y tercero del 
título octavo, libro primero del Código 
civil y en el titulo doce, libro tercero, en 
relación con las disposiciones aplicables 
al oaso del título primero é igual libro de 
la ley de Enjuiciamiento civil, en cuanto 
al procedimiento, aplicable al expedien
te que promovía, concluyó suplicando al 
Juzgado que teniendo por presentado di
cho escrito, se sirviera recibirle la infor
mación testifical que ofrecía á acredi tar 
los hechos expuestos y que previa a u 
diencia del Ministerio Fiscal, declarar en 
su día la ausencia legal del D. Pedro He
rrero López, esposo de su representada 
á los efectos todos que procedieran en 
justicia: 

Resultando que por providencia del 
6 del referido mes de Julio, se acordó que 
se recibiera, previa citación del Fiscal 
municipal, la información testifical ofre 
cida, habiendo sido examinados en el día 
20, D. Martín García Navarro, D. Luis 
Navarro López y D. Ángel Garrido M a -
rigil, los que manifestaron ser ciertos los 
hechos expuestos en el citado escrito: 

Resultando que comunicado el e x p e 
diente al Fiscal municipal , lo ha devuel
to con dictamen de fecha 3 de Agosto del 
expresado «fio de 1807, exponiendo que 
en vista de lo que aparecía de la informa
ción praoticada y de la certificación d« 
casamiento presentada que podia el Juz
gado lervirse declarar la ausencia del 
mencionado D. Pedro Herrero Lope* y 
en su vista se acordó por el Juzgado por 
providencia del 6, que se l lamara por 
medio de edictos que se insertarán en la 
Gaeeta y en el BOLKTÍN OFICIAL, de esta 
provincia, al ausente D. Pedro Herrero 
López y a los qne se creyeran coni d e r e 
cho á la Administración da sus bienes si 
aquél no se presentase, para que dentro 
del término de dos meses comparecieran 
en la audiencia de. los Juzgados á Justifi
car su derecho con los correspondientes 
documentos, y formados que fueron ó in
sertos en dichos periódicos, por haber 
t ranscurrido el término, sin que se hayan 
presentado uno ni otros; á instancia del 
Procurador del actor se hizo-otro segun
do llamamiento en igual forma y por el 
término también de dos meses como los 
anteriores, insertándose los edictos en los 
mismos diarios qne los anteriormente, y 
habiendo transcurrido dicho término, sin 
que el ausente ni n inguna otra persona 
se hubiese ptescotado, se comunicó de 
nuevo el expediente al Fiscal municipal, 
el que lo devolvió con dictamen de fecha 
25 de Enero del presente afio, exponien
do que podia el Juzgado acceder de 
acuerdo con loque se había solicitado 
por la representación de la actora y en el 
20 se acordó que se hiciese saber al Pro
curado Aguirre, que presentara una re-
laoión de los bienes, cuya administra
ción solicitaba su representada, con ex
presión de la renta que produjeran ó p u -
pudioran producir, cuyo proveído le fué 
notificado en el mismo dia: 

Resultando que por el referido Procu
rador Aguirre se presentó el anterior e s 
crito de fecha 15 del actual , manifestan
do que el ausente D. Pedro Herrero , no 
tenia bienes ningunos ó que por lo me
nos no e ran conocidos de su representa
da, y concluyósuplicando al Juzgado que 
teniendo por hechas dichas manifestacio
nes, se sirviera resolver respecto á la de
claración de ausencia del D. Pedro He
rrero , prescindiendo de la Administra
ción de sus bienes por no ser conocidos, 
y en su vir tud se dictó providencia en el 
10, teniendo por hechas las expresados 
manifestaciones, y que se dejaran los a u 
tos sobre la ine c a del Juzgado pura la re
solución que procediera: 

Considerando que por la certificación 
presentada aparece acreditado que Dofia 
Ana María Gómez Cintas, contrajo ma
trimonio con D. Pedro José Herrero L ó 
pez, el 5 de Agosto de 1872, en la Ciadad 
de Jumil la , en la provincia de Murcia, y 

Considerando que también apareoe 
justificado por la información testifical 
que fué recibida la ausencia del D. Pe
dro José Herrero López, del hogar con
yugal desde hace unos doce aftos igno
rándose su paradero, mediante á que du
ran te dicho tiempo no ha escrito car ta a l j 
guna á su citada esposa la Dofia Ana Ma
ría Gómez CintHs. asi como que no le s o n 
conocidos bienes algunos. 

Visto lo que disponen los art ículos 
184,185 y 186, del Código civil y 2.031, 
2.032, 2 033 y 2.034, y demás aplioAbles 
al p r e sen tecasode la l eyde Eniuioiamien-
to c iv i l .=S . S , por ante mi el Escribano 
dijo: Que debía decretar y deoreta la au-
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•ene i A de D . Pedro José Herrero López, 
marido de Dofia Ana María Gómez Cin
ta*, oaya declaración se publique en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a fin do que transcurridos 
que sean seis meses, sur ta aquélla los 
efectos procedentes, no haciéndose decía* 
ración a lguna respecto á la administra
ción de los bienes de aquél por no po-
•eorlos. 

Asi lo acuerda, mandayf i rma S. 8. de 
que yo el Escribano doy fé, J u a n Fran
cisco Ru iz .=Antc mi, José Alonso Fa-
drique.» 

Lo inserto está conforme y lo relacio
nado resulta de los autos de que queda 
hecho mérito al principio, á que me re
mito. 

Y en cumplimiento á lo mandado en 
el auto que queda copiado, á fin de que 
tenga efecto su inserción en el BOLCTÍH 
OFICIAL de esta provincia, expido el p r e 
sente testimonio que firmo y rubrico en 
estos dos pliegos y medio, papel sello de 
oficio en Madrid á 28 de Abril de 1898.= 
José Alonso Fadr iquc . 

255.—m. 

UNIVERSIDAD 

D . Luis Ponce de León, Juez de pr i 
mera instancia y de instruooión del d is
trito de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Petra B-isoarán Leivar, que vivió en 
la calle de la Pa rada , núm. 3, segundo, 
para que en el término de diez días , 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
áe Madrid, comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga 
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de ser reducida á prisión; aperci
bida que de no verificarlo, será declara
da rebelde y la parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas la» Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el 
oaso de no ser habida, la pongan á mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 29 de Abril de l 898 .=Lu i s 
Ponca, de L e ó n . = E l Escribano, Licen
ciado Vicente Moreno. 

6 5 6 — j . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte dictada en 7 de 
los corrientes, en autos ejecutivos que s i 
guen D. Federico Espinos con Dofia Ka-
mona Rubizar, sobre pago de pesetas, se 
pone á la venta en pública subasta una 
participación de ,16.600 pesetas en el ma
yor valor de 83.000 dado á la casa sita 
en esta capital , calle de los Mancebos, 
número 3, que ocupa una superficie de 
3.5-if) pies y tres centavos de otro y ha 
aldo tasada en la cantidad de 40.000 pe 
setas-, y otra participación de 96.000 pe
setas en el mayor valor de 168.000 dado 
á l acasas i t a también en esta capital , calle 
d e la Ballesta, números 26 y 28, que oou-
pa una surpeficie de 6.255 pies con 81 
centésimas de otro y ha sido tasada en la 
soma de 187.650 pesetas. 

Ambas participaciones se ponen á la 
venta , la primera en la cantidad 20.000 
pesetas y la segunda en 109.178, total: 
129.178. 

El acto de la subasta, tendrá lugar en 
la sala audiencia del Juzgado sito en la 
oallo del General Castaños, núm. 1, el día 

27 de Junio próximo, á las dos de su tar
de; advirtiéndose á los licitades que no se 
admitirá postura que no onbra las dos 
terceras par te del precio, por que las ex 
presadas participaciones salen á la ven ta : 
que deberán conformarse con los Ututos 
de propiedad que obran en la Escribanía 
del actuario y consisten en una certifica* 
oión de cargas expedida por el Registra
dor de la Propiedad correspondiente, y que 
para tomar parte en la subasta han de 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el Establecimiento destina
do al efecto el 10 por 100 del precio en 
que se anuncia la venta. 

Dado en Madrid ¿ 11 de Mayo de 
1898.=Luis Ponce de León .—Ante raí, 
Esteban Unzueta . 54. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza A José Moya Lucas, cu
yo domicilio se ignora, para que e n 1 el 
término de nueve días, comparezca [en 

dioho Juzgado , sito en la calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, á rcspondei 
de los oa rg ) s que le resultan en el ju i 
cio de faltas núm. 422, que pende ences
te J u z g a d o , por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 

a que haya lugar en derecho. 
Madrid 11 de Abril 1898. = V. B B.*= 

G a y a . = E l Seoretario, Licenciado J u a n 
Mor)e8Ín. 

329.— j . 

¿eccion de Aduanas 
El dia 21 de los corrientes, á las diez 

de su mañana, B e procederá á la venta 
en pública subasta de 250 paquetes de 
medicamentos, que se hallan abandona
dos por sus consignatarios y que fueron 
importados por el Correo, procedentes 
del extranjero, de los cuales se ha forma
do un lote valorado en 175 pesetas, que 
será adjudicado al mejor postor, el cual 
satisfará el importa en el acto del re
mate. 

No se admitirán posturas que no cu
bran la tasación ni tampoco serán admi
tidos como l id iadores los que no hayan 
depositado la cantidad de 80 pesetas, an
tes de empezar ls subasta. 

La venta tendrá lugar en la Dirección 
general de Aduanas sita en la calle de 
Alcalá, núm. 11, piso segundo, y los pa-
quetos se hallarán de manifiesto al públi
co en el despacho de la Sección de Adua
nas en la Administración del Correo Cen
tral , (Carretas 10), el dia 20 de tres á 
oinco de su tarde . 

Madrid 13 de Mayo de 1898.=E1 Jefe 
de la Secoión, Severiano González. 

267.—f. 

Intervención del Estado 
en el arrendamiento de Tabacos 
El día 25 de Junio próximo, á las doce 

de la mañana , tendrá lugar en esta In
tervención del Estado la adjudicación en 
pública subasta, con arreglo al pliego de 
condiciones y muestras que estarán de 
manifiesto en la misma dependencia y en 
las Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias, excepto Baleares y Canarias , to
dos los días no feriados, del suministro de 
92 000 resmas de papel blanco de pr ime
ra clase denominado do tina y 160.000 de 

segunda oíase, que como máximum se 
consideran necesarias para las elabora
ciones de efectos t imbrados y documen
tos de Aduanas en los años económicos 
1898 99, 189U-900. 1900 901 y 1901 902. 

Esta subasta se divi<te en dos lotes, 
uno que comprende todo el papel de pri
mera clase, y otro el de segunda, pudien-
do los licitadores hacer postura á cada 
nno de los dos indist intamente, pero en 
igualdad de circunstancias será preferida 
la proposición que abrace ambos. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente de esta Inter
vención del Estado, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha hasta 
el 20 de Junio próximo, y en los mismos 
días y horas también en todas las citadas 
Delegaoiones de Hacienda. 

P a r a que las proposiciones sean váli
das, deberán: 

Primero. Estar redactadas en papel 
t imbrado de la clase 12. a y con arreglo al 
modelo inserto á continuación. 

Segundo. Estar suscriptas por un es
pañol, mayor de edad , que pague contri
bución como fabricante de papel, ó bien 
por un extranjero que presente garant ía 
firmada por un español que reúna y acre
dite aquellas condiciones. 

Tercero. Expresar en letra, sin en
miendas ni raspaduras , el precio i que sa 
compromete á ent regar cada resma de 
papel de las condiciones establecidas, 
consignando dicho precio por pesetas y 
céntimos de peseta, sin otra fracción me
nor y sin agregar ninguna condición 
eventual que al tere, amplíe ó modifique 
las cláusulas del pliego de subasta, y 

Cuarto. Acompañar por separado del 
pliego de proposición, otro que contenga 
los documentos necesarios que acrediten 
el pago de la contribución en el expresa
do concepto de fabricante de papel por 
lo respectivo á los dos trimestres anterio
res al acto de la subasta, y el resguardo 
que justifique haber constituido en la Ca
ja general de Depósitos ó en las sucursa
les de la misma para este objeto, la c a n 
tidad de 30.000 pesetas para el lote de 
papel de pr imera clase, y de 50000 para 
el de segunda, en metálico ó sus equiva 
lentes, á lus tipos establecidos en las cía 
ses de valores admisibles para fianzas, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
que se considerarán para este objeto apli
cables á todos los valores cuya cotizaoión 
en Bolsa se halle autorizada el día que 
se anuncie la subasta en la Gaceta de 
Madrid. 

A la subasta deberán concurrir , e x 
hibiendo su cédula personal, los mismos 
lioitadores ó en su defeoto, persons con 
poder bastante, i juicio del Delegado de 
la Dirección de lo Contencioso que for
me par te de la J u n t a . 

Si entre las proposioienes admisibles 
como mas beneficiosas dentro de los t i 
pos que se fijen por el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda, presentadas para am
bos lotes á la vez ó para cada uno de 
ellos respectivamente, resultasen dos ó 
mas iguales, se procederá en el acto al 
sorteo entre las mismas, quedando supri
midas las pujas á la llana. 

Madrid 12 de Mayo de 1898.~E1 In
terventor del Estado, A. M. Tudela . 

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino de . . . , que vive ca
lle de . . . , núm cuarto . . . , que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley para 
contratar con el Estado, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 

número. . . , fecha..., ó en el BOLETI* 
C U L de la provincia de. . . , D u m 

cha. . . , y de cuantos requisitos a « " " *" 
vienen en el pliego de condiciones «T* 
bado para adquir i r con arreglo *i °* 
mo en subasta públioa, oon desiio^** 
servicio de la Fábr ica Nacional de i a y*1 

neda y Timbre , 92.000 resmas d* p a °" 
blanco, denominado de tina, de pr | l ü 

clase, y 160.000 de segunda, q n e ^ 
máximum pueden pedirse en los a n o s ^ 0 

nómicos de 1898 99, 1899 900, lOoo 9oi 
1901-902, se oompromete á e n t r e g a , ' ' 
dicho establecimiento el referido p a p ^ 
con sujeción en un todo al inencion^ 
pliego de condiciones, el cual acepta ^ 
reserva alguna y sin alteración Ulterior 
por el precio de .. pesetas. . . céntimos 
(en letra) oada resma del de p r ln¿ ¡ 
oíase, y por el de . . . pesetas. . . céntimos 
(en letra) cada resma del de • egu n ¿ 
clase. 

(Fecha y firma del interesado). 
269.-~d. 

OíreooióR general de la Guardia civil 

Debiendo verificarse en el inmediato 
pueblo de Valdemoro, la reparaoión dt 
varios locales del Colegio de Ganrdiu 
jóvenes, con arreglo al proyeoto aproba-
do al efecto, se sacan dichas obras á pft 
blioa licitación que tendrá lugar en li 
Dirección general de la Guardia civil, el 
dia 25 de Mayo, á las tres y media de I» 
tarde , con estricta sujeción al pliego do 
condiciones y demás documentos que M 
hallan de manifiesto en dicho Centro, i 
las horas de oficina, todos los días labo
rables, admitiéndose los pliegos de pro
posición desde un ouarto de hora ante* 
de la indicada. 

Modelo de proposición 
D.. . . vecino de . . . , que habit» en..., 

enterado del anuncio publioadoen los pe-
rió lieos ofioiales, oon fecha de. ., y de 
las condiciones y requisitos, que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras que se han de ejecu
tarse en el Colegio de Guardias jóvenes 
de Valdemoro, se oompromete á tomar 
á su cargo la construcción de dichai 
obras con estriota sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, haciendo 
la rebaja de (aquí se expresará en letra 
el tanto por oiento que se rebaje en 1« 
precios que maroan los presupuestos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 7 de Mayo de 1898- mDe orden 

de S. E., El general Seoretario, Montes-
267,-h. 

Primer Cuerpo de Ejéroito 

Estado mayor.—Sección primera 

Debiendo proveerse la plaza de ras
tro armero del batallón expediclonsjw» 
Filipinas, mandado organizar por * e 

orden de 9 del actual (D O. núm. jgj 
deberán presentar instancia en esta to 
en la Capitanía General antes del di* i 
del corriente, los que de dicha el* 3 6 

seen ocuparla. K t í l 

Madrid 11 de Mayo de 1898.« DsO*»-

•Anuncio 
Debiendo procederse en el P^**?! 

mes de Octubre á la corta y roza del Jjj 
te Etenard, término de Hontaba, P* r 

de Pas t rana , provincia de GuadalsJ* ' 
los que deseen hacer proposición p Q ¿ ¡¡ 
enterarse del pliego de condiciones <?n 
Administración del Excmo. Sr. M*1* ¿ a 

de Barzanallana, en esta Corle, ca» e 

Don Martin, Hotel núm. 64, barrio de* 
gílelles. ^ 

Escuela Tipográfica del Hospioi* 
L Ü J T o l o f o M o 


